
Eliminado: 4 datos personales, con fundamento legal: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Articulo 3 

fracción XXI, 4, 8 fracción X, 19, 84, 85, fracción I, 97, 102, 103 de la Ley 250 de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; Articulos 2 fracción IV, 3 fracción X y XI, 10, 11 y 12 de la Ley 251 de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; numerales noveno y trigésimo  octavo de los Lineamientos Generales de 

Clasificacion y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Se suprimieron: (Domicilios, folio de 

electores). Por tratarse de datos identificativos concerniente a una persona identificada o identificable.











11 y 12 de la Ley 251 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

concerniente a una persona identificada o identificable.
sexo, código QR, número de identificador (OCR), sección). Por tratarse de datos identificativos 
elaboración de versiones públicas. Se suprimieron: (Domicilios, edad folio de elector, CURP, 
Lineamientos Generales de Clasificacion y Desclasificación de la Información, así como para la 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; numerales noveno y trigésimo  octavo de los 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Articulos 2 fracción IV, 3 fracción X y XI, 10, 
85, fracción I, 97, 102, 103 de la Ley 250 de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Articulo 3 fracción XXI, 4, 8 fracción X, 19, 84, 
Eliminado: 8 datos personales, con fundamento legal: Articulo 115 de la Ley General de 



Ignacio de la Llave; Articulos 2 fracción IV, 3 fracción X y XI, 10, 11 y 12 de la Ley 251 de Protección de 

y Acceso a la Información Pública; Articulo 3 fracción XXI, 4, 8 fracción X, 19, 84, 85, fracción I, 97, 102, 
Eliminado: 8 datos personales, con fundamento legal: Articulo 115 de la Ley General de Transparencia 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
numerales noveno y trigésimo  octavo de los Lineamientos Generales de Clasificacion y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Se suprimieron: 
(Domicilios, edad folio de elector, CURP, sexo, código QR, número de identificador (OCR), sección). 

103 de la Ley 250 de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica para el Estado de Veracruz de 

Por tratarse de datos identificativos concerniente a una persona identificada o identificable.


